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BASES DE TRABAJO 

1.ª Las presentes bases serán de 
aplicación en todos los establecimien
tos mercantiles e industriales de los 
gremios de uso y vestido de Madrid 
y su provincia, dedicados a la venta 
al público en general al por mayor y 
detall, bien sean de propiedad indi
vidual o de entidades colectivas. 

Dentro de cada establecimiento se
rán aplicadas a todo el personal que 
efectúe directa o indirectamente ope
raciones mercantiles. Se exceptúan Jo:, 
empleados directivos, técnicos y obre
ros. Comprenden, por lo tanto, los 
dependientes vendedores de comercio 
en sus distintas categorías, los mo-



-6-

zos cobradores y demás similares de 
uno u otro sexo. 

Los dependientes de escritorio de 
establecimientos mercantiles, mientras 
esté vigente la orden del ministerio 
de Trabajo de 9 de marzo de 1933, 
que los somete a la jurisdicción de 
Jurados mixtos de Despachos y Ofi
cinas, se hallarán regulados por los 
preceptos contenidos en los apartados 
segundo y tercero de dicha disposi
ción. 

A los ob1·eros electricistas, car.pin
teros, ebanistas, pintores y dibujan
tes, adscritos de modo fijo y exclusi
vo a una casa comercial durante 
más de un afio ininterrumpido, que 
tengan como horario el mercantil y 
se hayan ajustado al pacto vigente 
en 31 de diciembre de 1932, se les 
considerará con derecho a los benefi
cios que las presentes bases recono
cen a los demás trabajadores a que 
se refieren. 

2."' El Jurado mixto creará y sos-
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tcndd1 debidamente los organismos y 
servicios necesnrios para la adecuadn 
organización profesional de lo;; em
pleados y dependientes del comercio 
de uso y ,·estido, y en particular entre 
ellos el Censo profesional, el carnet 
profesional y la Oficina de Colocación. 

3.• Para la cunfecci6n del Censo 
profesional, los patronos vendrAn 
obligados a remitir al jurado mixto, 
t·n el plazo fijado por éste, una hoja 
declaratoria facilitada por dicho Jura
do, en la que consten los datos y ca
racterísticas principales de la Socie
dad, así como una relación de los 
empleados que trabajen en su estable
rimiento y los demás datos que r<'s
pccto a los mismos se requieran. 

Teniendo en cuenta las citadas re
laciones, el Jurado mixto enviará a 
los patronos las hojas declaratorias 
individuales rorrcspondi<'ntes a cada 
t:mpleado, qur, una vez debidamente 
llenadas por éstos, se devolverAn 
conjuntamentr al Jurado mixto. 
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Los patronos tendrán también la 
obligación de dar a conocer al Jurado 
mixto las variaciones que tengan lu
gar en el personal de su estableci
miento, por ascenso o por ingreso 
o separación de empleados. 

La falta de cumplimiento por par
te de los patronos de las instruccio
nes del Jurado mixto relativas a la 
formación del Censo profesiona\ se
rán sancionadas en la forma que di
cho organismo determine, y en el ca
so de resistencia manifiesta a su cum
plimiento se considerará el hecho co
mo infracción de las bases de tra
bajo. 

Los obreros parados pertenecientes 
al comercio de uso y vestido que de
seen inscribirse en el Censo profesio
nal solicitarán del ] urado mixto la 
correspondiente hoja dcclaratoi-ia, y. 
al devolverla cumplimentada, la acom
pañarán de los comprobantes de su 
derecho a figurar en el Censo. En 
caso de duda, el Jurado podrá hacer 
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las comprobaciones que estime ne
cesarias, corrc:,pond'iéndole, en último 
tfrmino, decidir si procede o no la 
inclusión del solicitante. 

41' El Jurado mixto librará a los 
im,l·ritos en el Censo un carnet pro
fesional. Estt• clocumento será obliga
torio y gratuiLo, y en él se expresarán 
las circunstancias personales del inte
resado y su hbtorial mercantil : da-..e 
y categoría de su profesión comer
l'inl, conocimientos especiales que po
sen, gremio en que trabaja, salario, 
tiempo de profesión, patrono a quien 
prt•sla sus sc•n icios, etc., y si está 
parado, desde cuándo ) cuáles fue
ron los establecimientos en que estu
vo empleado. 

El Jurado mixto determinará las 
condicione-. de entrega y retirada del 
carnet, a!.í romo su modelo, uso y 
aplicación. 

5." El Jurado mixto organizará, en 
relnción -con los servidos del Censo 
profe~ionnl, unn Bolsa de Trabajo 
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como órgano auxiliar de las Oficina,, 
de Colocación, si existen. En dicha 
Bolsa se tendrán los nombres y da1os 
de todos los inscritos en el Cen,,o 
profesional que se encuentren sin ocu
pación, así como de los establecimien
tos en que haya plazas , acan tes a 
ocupar, y a ba-.e de eslos dalos rea
lizará las gestiones necosaria,-. para 
facililar la colocación de los depen
dientes parados. 

6."' Los ronlratos de trabajo l<~n
drán como duración mínimn quince 
d(as, ni término ele los cuales podrún 
darlos por rescindidos cuulesqui<'ra d,• 
las <los partes, sin derecho a indemni
zación alguna. Pasado dicho plazo el 
contrato 6e considernrá celebrado por 
tiempo indefinido. 

7.• Siempre que no se esté en los 
casos del artículo 8q ele la ley de 2 r 
de noviembre de 1931 y 300 del Có
digo de Comerdo, los despidos ha
brán de hacerse, cualquiera que sea la 
c-.pecialidad del a;:alariadn. cumplicn-
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do estrictamente lo dispucslo en el ar
ticulo 302 ele! Código el<.· Comerciu 
para los elependientes y mancebos, y 
además se indemnizará al despedido 
que !le,·e en la casa menos de un ajw
con el sueldo tolalizado (sueldo ñío y 
emolumenLos) de media mensualidael, 
y con el de un mes al que lleve más 
de un año y menos de dos. :\ partir 
do dos años ,e aumentará la indemni
zación por cada año con el +o por 100 

del sueldo mensual. 
Si el empleado lleva, además de lo~ 

años de servicio, una fracción que 
pase de los ~eis meses, le correspon
derá la indemnización inmediata su
perior. 

Estas indemnizaciones se aumenta
rán en un 5 por 100 por cada hijo 
menor de catorce año~ que esté a 
cargo del despedido. 

La indemnización ,;e reintegrará por 
el tiempo que reste si el c1npleado íu<'
rc readmitido antes d<'I té-rmino del 
plaw de la indcmnizacibn. 
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8."' En ca5o de aviso para la cesa
ción <le s<•rvicios, con un mes de anti
cipación. el patrono conceded al em
pleado do, horas diarias, dentro de las 
de jornada, para buscar nueva colo
cación, sin descuento de salario de 
ninguna clase. 

9." Las casas comerciales abona
rán el sueldo íntegro de un mes al 
personal comprendido en esta,; bases 
en los casos de enfermedad, quedan
do exceptuados del disfrute de este be
neficio cuando la enfermedad hava 
sido motivada por agresiones en rifia, 
siempre que ésta no se produzca en el 
cumplimiento del cargo o como conse
cuencia de él. 

Cuando por conveniencia del patr0-
no desee reser\'ar la plaza al enfermo, 
,. entre' tanto precise cubrirla por otro 
asalariado de igual categoría, al re
ingresar aquél al trabajo el patrono 
quedar/\ facultado para dcspC'dir al 
sustituto ,;in abonarle indemnización 
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alguna, cualquiera que sea el tiemp11 
que- haya estado empleado. 

Independientemente de la obliga
ción expresada, los patrono,- cumpli
rán estrictamente las que les impone 
la legislación Yigente en relación al 
seguro de accidentes del trabajo. 

10. Durante los meses de octubre. 
noviembre, diciembre, enero, febrero, 
marzo y abril, las horas de aperturn 
de los e,,;tahi<'dmientos serán las de 
nueve y media y quince y media, y ta~ 
de cierre las de trece y media y dieci
nuc,·e v media. En los meses de mavo, 
junio, ·julio, agosto y septiembre· si" 
abrirán a las nueYe y dieciséis y me
dia, y se cerrarán a las trece y me
dia y veinte. 

Se considerar!ln fiestas los días 14 
de abril, 1 <le mavo ,. 1.? de octubn·, 
y las tardes del ,· y ·6 de enero y .?5 

de diciembre. En com:cpto de com
pensaciún, el día 5 de enero lo!' co
mercios -es1nrf1n abiertos hasta la-; 
doce de la noche. 
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11. Se concederán anualmen le a 
los empleados permisos individuales 
en concepto de vacaciones y con per
cepción del sueldo íntegro durante 
quince días. Será facultad del iefe del 
establecimiento la determinación, de 
acuerdo con la dependencia, de la fe
cha de estos ¡permisos, los cuales ten
drán efecto con preferencia duran te 
los meses de verano, salvo causa jus
tificada. En ~aso de discrepancia en 
estos puntos, la ap1·eciaci6n de la 
amplitud del periodo en que se conce
dan los permisos y de la justificación 
de las causas de excepción correspon
derá al Jurado mixto. 

r2. No se podrán trabajar horas 
extraordinarias sin la previa autori
zación del Jurado mixlo. Estas hora,; 
se trabajar,án con estricta sujeción a 
las disposiciones vigentes y se paga
rán con el ;;iumento que la ley deter
mina. Los recibos del pago de las 
horas extraordinarias habrán de ser 
registrados y sellaoos en el Jurado 



- ¡5-

mixto, el cual prestará especial aten
ción en verificar el cumplimiento de 
los preceptos ele esta hase y en ~an
cionar, en su caso, la,.. infracciones 
cometidas. 

13. No poddm desempeñar los ser-
vicios de mozos y similares las perso
nas menore~ de veinte a,'\os. 

El peso de los géneros repartidos a 
hnmhros por los mozos no podrá ex
recler d!' treinta kiiogramos. 

En el plam dr un .iiio, a partir de 
la promulgación de las presentes bn
scs, quedarft prohibido utilizar los 
mozos para C'I transporte por medio 
de los llamados carritos de mano. 

Cuando algún patrono tenga que 
despedir a un mozo o similar habrá 
clr prescindir del más moderno in~rc
sado en la casa. 

14. El pc•rsonal a qur c<=la$ bases 
afectan qucdnrá clasificado en la for
ma que a rontinuaci6n se indica: 
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CA. TEGORIÁS ESTÁBlECIDAS 
PERSONAL MASCULINO 11 Pemnal femenino 

para el asalariado que en 1 de noviembre En establee!- En estableci- En estableci-
mienros mlentos míen tos 

de 1933 tenga las edades siguientes de primera de segunda de ambas ca-
categorfa categorfa tegorías 

\4 - - -
Pesetas Pesetas Pesetas 

u 
Aprendices de catorce a quince años .. ,. , f .. · 80 70 70 

A~~~~d'.'.'.'. -~~ p~:~.~'.': .d: .ª''.'.''."'.. _r '.'.''..'..''.l 140 125 100 
Ayudantes de dieciocho y diecinueve años ...... 220 180 140 

A~~~~n.t~~ . ~-~ . :~~-c.r~.' .. d.~.~~'.~~~ .:. ~-e·i~~'.~ 285 240 17 s 
Dependientes de entrada, de veintidós, veintitré 

y veinticuatro años .... . ............ . ... . . .. 330 280 200 
Dependientes de veinticinco, veintiséis y más 

años .. . . . .. . ............ . ....... ··.······· ·1 360 310 230 
Dependientes de primera. Los que sin ser jefes 

de sección cobraban en 1 de junio de 1933 unl 
260 sueldo superior a 330 ~esetas . ....•... . , , .. ·¡¡ 390 340 



Las categorías de dependientes s<:: 
establecen tomando como norma la 
condición de los asalariados que en 
1 de noviembre de 1933 tuvieren la!' 
edades siguientes : catorce y quince 
años, aprendiz ; dieciséis y diecisie
te años, aprendiz de primera ; die
ciocho y diecinueve años, ayudante ; 
veinte y veintiún años, ayudante de 
primera; veintidós, veintitrés y vein
ticuatro años, dependiente de entra
da; veinticinco y veintiséis años, de
pendiente; los que cobraban en t de 
junio de 1933 más de 330 pesetas, de
pendientes de primera; los que en 
dicha fecha cobraban el 20 por 100 de 
aumento sobre sus sueldos, jefes , de 
sección. 

Las plantillas de todos los e,stable
cimientos se considerarán inalterables 
y sujetas a la forma en que estuvie
sen compuestas el día I de noviembre 
de 1933, en cuanto al número de em
plf'ados y distribución por categorías. 

15. >Cuando se produzca una va-
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cante, el patrono podrá cubrirla, en 
primer término, con los empleaJos 
de su propia casa, de calegoria inme
diatamente inferior, ascendiendo auto.. 
máticamente aquello, a quienes ro
rresponda en virtud del e,;caJafón. Si 
hubiese varios de cuaiesquiera de las 
categorías, ascender:'1 el que designe 
el patrono. La vacante podrá quedar 
desierta en el caso de que ~ demues
tre documentalmente- la disminución 
progresi\'a del ,·olumen del ne~ocio. 

Si el patrono det·ide cubrir la va
cante por persona que no esté pres
tando servicio en la casa, tendrá que 
ajustarse- a las categorías acreditada.,; 
por el carnet profe.:;ional del solicitan
te, ~i bien podrfl colocar en la plaza a 
cubrir obreros que pertenezcan a la 
categoría inmediatamente superior 
con la categoría y retribución de la 
,·acante. 

En este caso <'l pr trono vendrá obli
gado a comunirnr inmediatamente la 
rolnraci<',n del nuevo empleado ?.I Ju-
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rado mixto, el cual anulará el con
trnlo 1ando se t •·ate dl un obrero qur 
estuviese prestando servicio más de 
tres años en la categoría acreditada 
en su carnet. La anulación produ
cirá el efecto de obligar al patrono a 
despedir al dependiente con la ind<>n1-
nización que corresponda, o man te
nerlo colocado en la categoría acrc
ditacl:1 por su carnet, con derecho por 
partc del patrono a ele~ir entre uno 
de ambo,. términos. Si el patrono deja 
transrurrir tr<>s dlas ,-,in <:omunkar 
al Jurado mixto la colorarión del 11uc
vo obrero en la categoría inmediata
mente inferior, sC'gún se pre.scribe en 
esta cláusula, inrurrir:\ <'n la multa 
de 50 pesetas, que pasar:\ al fondo de 
subsidio parn r,J paro. 

En 1:-ts plazas de nueva creación por 
aumento de plantilla deberá el patro
no ajustarse nc'.'esariamcnte, bien '\ 
los ascell!ms el<' los emplrndos de su 
casa rr~ulaclos C'11 el prinwr párrafo 
de <",la ha'-e, o hicn a In colocación 
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de otros dependientes, con sujedón 
estricta, en este caso, a la categoría 
resultante de su l'arnet profesional. 

16. Con referencia a los tipos de 
retribuciones mínima-; del pcrson:il, 
los establecimientos se clm,ificarán en 
dos categorías, según el montante de 
'<U dfra anual de ventas. Serán de 
primera categoría los (•stablecimien
to<: cuva cifra anual de "entas sea 
superiÓr a 125.000 pesetas, y de se, 
gunda categoría aquello!; en que !'ea 
i~ual o inf'crior n esta rifra. 

El Jurado mixto estará facultado, en 
caso de duda, para hacer las averigua
ciones necesarias con el solo objeto de 
comprobar si el establecimiento está 
debidamente clasificado en la catego
ría que le corresponde. 

17. El personal comprendido en 
las presentes bases y empl!'ndo en la 
c·iuclad de M aclricl tendrá las retribu
dones mínimas siguientes (1): 

(t} Vo!ase estadillo de la página ctntral. 
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Los jefes de sección, cortadores e~
pecializados y preparadores de labor 
percibirán un aumento de 20 ,por 100 
sobre los sueldos que les correspon
uan. Los cortadores auxiliares entra
rán en la escala general de catego
rías. 

Los <:onserjes y cobradores perci
birán un sueldo mínimo de 300 pese
tas mensuales. Se considerarán como 
cobradores, a los efectos de la retri
bución señalada, los dedicados como 
única ocupación a cobrar fuera del 
establecimiento y por cuenta de una 
sola casa. 

Los orden:inzas y ascensoristas per
cibirán el s ueldo mínimo de 150 pese
tas. 

Los mozos v similares tendrán un 
salario mínimÓ mensual de 26o pese
tas. Cuando tengan a su cargo un 
servicio especial, como el de encarga
dos de almacén o el de preparar los 
géneros, percibirán un aumento de 
20 por 200 sobre dicho salario. 
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El pe.-,,onal femenino de limpieza 
} el ocupado en trabajos auxiliare,, 
tendrá una retribución mínima de 150 
pesetas mensuales si trabaja la jor
nada de ocho horas, y la de 75 peseta,, 
si trabaja jornada de cuatro horas o 
menos. 

Los dependientes que tengan por 
función exclusiva el manejo de mo
neda percibirán 15 pesetas mensuales 
por el quebranto que puedan experi
mentar. 

Et pago del impuesto de Utilida
des :.e regirá por las normas estable
cida» en el pacto convenido en el Ju
rado mixto y que ha venido rigiendo 
hac;rn ahora. 

En las demás poblaciones de la pro.. 
vincia de '.\ladrid mayores de 4.000 
habitantes las remunernciones míni
mas fijadas se reducir/111 en un 10 
por 100, v en un 20 por 100 en aque
Has que no llegue a esta cifra dem0-
gráfica. 

18. Los dependientes o empleado,; 
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comprendidos en las presentes bases 
que en la fecha de entrar en vigor 
disfruten, por cualquie,- concepto, 
sueldos ,superiores a los tipos míni
mos fijados, seguii-án percibiéndolos 
hasta que les corresponda percibir 
otros más elevados. 

i9. Se constituye un fondo de sub
sidio a los obrerns mercantiles para
dos. Este fondo .se nutrirá mediante 
el importe del 1 por 100 del sueldo 
de la dependencia de cada casa mer
cantil, que abonará el patrono y en
tregará al Jurado mixto con una re
lación detallada. 

En caso de que la cantidad resul
tan te no fuei-e suficiente para las aten
ciones necesarias, podrá aplicarse has
ta otro 1 por roo como máximo, pero 
éste ser.á abonado por cuenta de los 
trabajadores, debiendo descontarlo el 
patrono de los sueldos para entregarlo 
también al Jurado mixto. 

Las cantidades recaudadas deberán 
depositarse en el Instituto Nacional 
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<le Previsión o en l'I Banco de España 
r en forma que ;,ean fácilmente uli
lizablcs para los fines a que se des
tinan. 

El objeto de este fondo ,,erá el de 
atender a la~ nercsidades más apre
miantes de los trabajadores afectados 
por e,tas bases que pierdan sus co
locaciones y se hallen parado,., por 
causas normales, mediante subsidios 
periódicos, fijos ) proporcionados a 
sus r!'muneraciones. 

También c;e nutrirá el fondo por ta~ 
aportacionec; \·oluntaria, que realicen 
las casas patronales o cualquier otra 
entidad. y por el importe de las san
ciones u otros ingresos que pueden 
reglamentariamente destinarse a este 
objeto. 

El Jurado mixto constituirá una Po
nencin, integrada por representacio
nes patronales y obreras, encargada 
de la recaudación, administración v 
distribución del fondo y los subsidio·s 
para el paro forzoso, y a cuyo efecto 
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formu lará la debida reglamentación. 
El servicio de ::.ubsidi0s al paro es

tará en relación, para la mayor efec- 1 

tividad de su obra, con los servicios 
del Censo profesional y Oficina de 
Colocación. En ningún caso podrá 
destinarse a gastos de administración 
del subsidio y servicios anexos más 
del 2 por 100 de las cantidades :-e
caudadas. 

20. A partir del 1 de abril de 1934 
quedará prohibido totalmente el -é
gimen de internado. 

2 r. Las presentes bases de trabajo 
entrarán en vigor el día I del actual 
mes de noviembre y regirán durante 
dos años. 
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Base adicional. 
1 

Habiendo estado en vigenria las. 1 

anteriores bm,c-. de trabajo durante un 
periodo de cinco meses, los patronos 
cuyos empleado::, estén comprendidos 
en las mismas quedan obligados a 
pagar a cada uno de ellos las 1.liferen-
cias entre los ,-ueldos que les corres-
pondían percibir de conformidad con 
la, retriLucioncs fijadas en dichas ba-
ses y las que en realidad han perci-
bido durante <'ste pedodo. La deter-
minación y el pago de dichas diferen-
cias se harán ele acuerdo con las si-
guientes reglas : 

a) La ca,ntida<l que cleber.á perci
bir cada depenuiente o empleado com
prendido en las bases de trabajo de 
7 de junio de 1933 s<'rá igual a la di
ferencia que rC'sult<' entre la retribu
cion mensual que le correspondía, de
acuerdo con las citadas bases, y la 
que realmente ha ¡wrcibido, multipli-
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cándola por cinco, que es el número 
de meses que han eslado en vige11cia. 

b) Para el abono de estas dilcrc>1-
cias, lo,, patronos pre,,entarán a, Ju
rado mixto del Comercio de Uso y 
Vestido, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de las pre
sentes bases, una relación de los em
pleados de su establecimiento a lo,, 
cuales se tengan que pagar las dife
rencias y el montante de las mismas 
para cada uno de ellos, al efecto de 
su constancia y verificación. 

c) El pago de las diferencias cal
culadas y declaradas en la forma an
tedicha se efectuará en dos plazos de 
igual importe. La primera mitad ha
brá de hacerse efectiva en el mismo 
término de quince dlas dado para la 
presentación de las declaraciones, v 
la segunda mitad. al cabo de un me'i. 
de pagada la primera. 

d) Los patronos pagarán a sus em
,pleados dichas cantidades por medio 
de recibos ,eparado-;, ext1•ndidos con 
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indt.pendcncia de toda otra retribu
ción. Estos recibos, una vez firmados 
por los interesados, lendrán que lle
varse al Jurado mixto, para t1ue sean 
debidamente sellado,, y no se consi
derará perfeccionado el pago si el I e" 
cilio correspondiente no lle\'a el sello 
del Jurado mi.'l:to. 

e) Los empleados que no estuvie
ran conformes con las cantidade.,, per
cibidas en concepto de diferencias de 
sueldos lo indicarán a:;i al Jurado 
mixto en un plazo de diez días, cx
P<Jnienclo el moth·o de la disconfor
midad. El Jurado de,-ignará lle su c;e
no una o varias Comisiones for
madas por un vocal patrono y un vo
cal obrero, presididos por t·I presi
uente o uno de los vicepresidentes, 
la~ cuales tendrán por misión resolver 
con urgencia sobre las reclamaciones 
presenta das. 

í) Estas Comisiones podrán reca
bar de los interesados los datos que 
e~limen oportuno~ para el mayor e5-
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'Clarecimiento de la cuestión. En caso 
<le que decidan por unanimidad, el 
acuerdo será firme, y si hay dispari
dad de t·riteri(), plli>ará el asunto, para 
su re!>olución, al Jurado mixto. Cuan
do varios empleados de una misma 
casa tengan que ele,·ar reclamacione, 
iguales, para reducir el número de ex. 
pedientes lo harán conjuntamente en 
una misma instancia. 

g) El Jurado mixto podrá compro
bar las declaraciones de los patronos 
referentes a los empicados a los que 
afectan las diferencias de sueldos con 
las declaracione,, que obligatoriamen
te vendrán obligados a presentar di
chos patronos para la confecci6n del 
Censo profe..,ional, pudiendo además, 
en caso de duda, recabar las aclara. 
cioncs que estime necesarias. 

h) El incumplimiento del pago rlc 
las diferencias por parte de los pa
tronos, o la resistencia a los trámil..:~ 
establecidos pa1·a efectuarlo, -.e con
siderará como incumplimiento de ba-
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ses de trabajo, imponiéndose por el 
Jurado mixto la sanción que corres
ponda. Independientemente de estas 
sanciones, el derecho de percibir las 
diferencias no prescribirá al terminar 
los plazos señalados para su cobro, 
pudiendo los empleados que no la5 
hubiesen percibido reclamarlas aun
que hayan transcurrido dichos plazos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1933. 








